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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

CONSTANCIA DEJA SIN EFECTO 

 
 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que dentro del expediente 21656, 
obra citación de notificación electrónica No. 20212120766271 de 11 de junio de 2021 y certificación de 
notificación electrónica CNE-VCT-GIAM-01943 del 11 de junio de 2021, de la Resolución VAF No. 296 de 8 de 
junio de 2021, enviada a la SOCIEDAD CONSTRUCTORA SAN ISIDRO S.A. a través de su representante 
legal HAROLD ALEXANDER GARZON MORENO, el motivo fue que ya se había realizado la notificación y los 
actos administrativos ya estaban en firme. 

 

Por lo anterior, se procede a DEJAR SIN EFECTO LA NOTIFICACION ELECTRONICA No. 20212120766271 
DE 11 DE JUNIO DE 2021, Y SU CERTIFICACION DE NOTIFICACION ELECTRONICA CNE-VCT-GIAM- 
01943 DEL 11 DE JUNIO DE 2021 respecto de las SOCIEDAD CONSTRUCTORA SAN ISIDRO S.A. y su 
representante legal HAROLD ALEXANDER GARZON MORENO con el propósito de garantizar el debido 
proceso. 

 
 

Dada en Bogotá D.C., El día ocho (08) del mes de julio de 2021. 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
GESTOR DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
 

Elaboró: Federico Adrian Patiño Sierra 


